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En este número:do en el año 2007 se estable-
ce un periodo de ejecución 
hasta diciembre de 2008. 
Sin embargo, la ralentiza-
ción en la recepción de los 
datos imprescindibles y bá-
sicos para la elaboración de 
la documentación, junto con 
los nuevos ajustes a las ne-
cesidades del Gobierno ma-
rroquí motivó en agosto de 
2008 la firma del Memoran-
do de continuidad de la asis-
tencia técnica necesaria para 
la consecución de los objeti-
vos del citado Proyecto. 

SEMINARIO DE 
FORMACIÓN DE TÉCNICOS 

MARROQUÍES

En el marco de las activida-
des contempladas en el Me-
morando, se preveía la rea-
lización de un Seminario de 
formación de técnicos ma-
rroquíes sobre “Gestión de 
riesgos y aplicación de mo-
delos de aseguramiento 
para la sequía en cereales, 
en   Marruecos”, a celebrar 
en España.

ANTECEDENTES

El Proyecto de cooperación 
internacional denominado 
“Diseño de modelos para 
la gestión del riesgo de se-
quía en cereales en Marrue-
cos”,  fue presentado por 
la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA), en la 
convocatoria de fecha 7 de 
febrero de 2006, en el ámbi-
to de la ayuda a la coopera-
ción abierta y permanente.          
En el contrato inicial, firma-

Diseño de modelos
para la gestión del riesgo de sequía 

en cereales en Marruecos
Situación del proyecto de cooperación internacional
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El Seminario celebrado en 
la última semana de enero 
de 2009 ha estado coordi-
nado por ENESA y el mismo 
ha contenido dos fases, una 
teórica impartida en Madrid 
a cargo de la propia ENESA, 
Agroseguro y Tragsatec y 
una práctica realizada en la 
provincia de Toledo por los 
técnicos de Agroseguro. Por 
parte marroquí participaron 
técnicos del Ministerio de 
Agricultura y Pesca Maríti-
ma, Ministerio de Finanzas, 
Crédito agrícola, MAMDA y 
otras instituciones relacio-
nadas con el Proyecto de Co-
operación.

El objetivo del Seminario ha 
sido transferir la experiencia 
española en seguros agra-
rios, así como la de la infor-
mación relativa a las herra-
mientas informáticas aplica-
das en la gestión de los ries-
gos.

El contenido básico de las 
ponencias presentadas ha 
sido el siguiente: 

Descripción del Sistema Es-
pañol de Seguros Agrarios

El Director de ENESA seña-
ló que el Sistema Español de 
Seguros Agrarios se funda-

menta en un modelo mixto 
público-privado que devie-
ne del marco legal estable-
cido en la Ley 87/1978 y apo-
yado con 30 años de expe-
riencia, que ha demostrado 
la oportunidad de combinar  
lo público con lo privado a 
través de un pool de asegu-
radoras, para la cobertura de 
todos los riesgos, y que ac-
túan junto con Agroseguro 
responsable de toda la ges-
tión del aseguramiento con-
junto, y público mediante la 
participación de las Adminis-
traciones Públicas.

Este marco normativo da al 
seguro agrario el carácter de 
política de Estado, garanti-
za el apoyo financiero al se-
guro, estabiliza la actuación 
de las aseguradoras, reduce 
la incertidumbre en los pro-
ductores, permite la aplica-
ción en el seguro de las di-
rectrices de la política agra-
ria, controla los fondos pú-
blicos aportados y toma a su 
cargo la tutela y control del 
sistema por parte de las Ad-
ministraciones Públicas.

Diseño de seguros:               
aplicación para los cereales

Esta ponencia estuvo orien-
tada a la necesidad plantea-

da por la delegación marro-
quí para mejorar su capaci-
dad de gestión del riesgo de 
sequía en cereales. Se desa-
rrollan desde esta perspecti-
va los aspectos más impor-
tantes a tener en cuenta para 
el diseño de productos de se-
guro en base a la experiencia 
y conocimiento de Agrose-
guro. Los aspectos aborda-
dos son: elementos de base, 
condiciones de asegurabili-
dad, elementos del contrato, 
aspectos actuariales, y con-
cluye con una serie de con-
clusiones y recomendacio-
nes orientadas a la realidad 
del modelo de Marruecos.

Modalidades de asegura-
miento en cereales. Expe-
riencia española

La ponencia incidió en la ex-
periencia española sobre el 
diseño de productos de se-
guro para los cultivos her-
báceos extensivos y sobre 
todo los productos orienta-
dos a garantizar el riesgo de 
sequía, tales como el Segu-
ro Integral de Cereales de In-
vierno de Secano (SICI), Se-
guro de Rendimientos en Ex-
plotaciones de Cultivos Her-
báceos Extensivos (COP), 
Seguro de Sequía en Pastos 

y Seguro Integral de Legumi-
nosas (SIL).

Gestión del seguro agrícola. 
Planificación del proceso de 
tasación. Gestión del proce-
so de tasación

Por parte de Agroseguro se 
expuso el proceso sobre la 
gestión y planificación de la 
tasación de daños. La tasa-
ción, se divide en dos gran-
des procesos: la gestión de 
la red pericial y la cuantifica-
ción de las pérdidas a nivel 
de campo, en los que se in-
cluyen conceptos como la 
declaración de siniestro, di-
mensionamiento de la red, 
perfil de los peritos y los pro-
cesos de control. 

La subvención pública en el 
seguro agrario

En la ponencia se recoge que 
ENESA anualmente propo-
ne la parte de presupuesto 
destinado a subvencionar la 
prima a los diferentes segu-
ros, de acuerdo a la aplica-
ción de una serie de crite-
rios. Este tema suscitó gran 
interés por parte de los par-
ticipantes.
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las parcelas de rústica de 
España, y se ha convertido 
en una herramienta muy po-
tente que está siendo usada 
no sólo en el ámbito agrario 
sino en otros sectores, inclu-
so en el ámbito privado, de-
bido a su disponibilidad pú-
blica.

Índice Estandarizado de Pre-
cipitación (SPI)

En el marco del proyecto de 
cooperación se están llevan-
do a cabo, trabajos relacio-
nados con el Índice Estanda-
rizado de Precipitación (SPI) 
en respuesta a la necesidad 
de ofrecer a los cerealiculto-
res marroquíes un producto 
de aseguramiento de la se-
quía basado en un índice cli-
mático.

Jornada práctica en campo

Como actividad complemen-
taria a la parte teórica del Se-
minario, se realizó una jor-
nada en campo, visitando 
diversas parcelas de cerea-
les con el objetivo de mos-
trar sobre el terreno la apli-
cación práctica del proceso 
de tasación y evaluación de 
daños, y el estado de los ce-
reales a los efectos de la co-

Sistema integral de gestión 
y control de subvenciones

En relación con el Sistema 
Integral de Gestión y Con-
trol de Subvenciones, la po-
nencia se centró en mostrar 
por una parte, cómo se reali-
za el proceso del denomina-
do “Sistema Integral de Ges-
tión y Control de  Subven-
ciones”, a partir de la apli-
cación corporativa “Sistema 
de Gestión de Subvencio-
nes a los Seguros Agrarios”  
(S.G.S.S.A.) implementada 
en el Centro de Proceso de 
Datos de ENESA, y exponer 
por otra, la evolución de los 
sistemas informáticos de la 
Entidad, desde 1980 al mo-
mento actual. 

Sistema de identificación de 
parcelas

La ponencia presentada por 
Tragsatec destacó que en Es-
paña, los sistemas de identi-
ficación de parcelas se han 
basado en las referencias del 
Catastro, lo que ha facilitado 
una homogeneidad en las re-
ferencias de los distintos sis-
temas de identificación.

El SIGPAC supuso el desa-
rrollo de un sistema de iden-
tificación global para todas 

de las siguientes Fases del 
Proyecto.

Teniendo en cuenta el grado 
de valoración por parte ma-
rroquí de las actuaciones en 
curso realizadas por la parte 
española, y dado que la vi-
gencia del Memorando finali-
zaría a mediados del mes de 
abril, se ha concedido por la 
Agencia Española de Coope-
ración Internacional para el 
Desarrollo (AECID)  una pró-
rroga del mismo hasta fina-
les de diciembre del presen-
te año, para la ejecución del 
conjunto de los compromi-
sos contemplados en la Fase 
II y III. 

Por último, señalar que por 
parte de las instituciones 
marroquíes responsables 
e interesados en la existen-
cia de un sistema de segu-
ros agrarios, han manifesta-
do su deseo de elaborar un 
nuevo Acuerdo de Coopera-
ción que renueve y prolon-
gue los compromisos entre 
ambas partes en la conse-
cución de una consolidación 
del sistema de seguros

Cristina Redondo Collado

ENESA

bertura del seguro. Dicha vi-
sita tuvo lugar en Toledo. 

Tras la celebración del Semi-
nario la delegación marroquí 
dejó patente su satisfacción 
en la evaluación realizada y 
el alto grado de compren-
sión y utilidad de los concep-
tos aprendidos, así como el 
esfuerzo realizado por parte 
española, para que el progra-
ma se adaptara a las necesi-
dades de Marruecos para la 
mejora de su actual modelo 
de aseguramiento.

SITUACIÓN ACTUAL

Junto con las actividades 
formativas se encuentra otro 
núcleo de actuaciones de 
cooperación con el Gobier-
no marroquí. En este marco, 
con fecha de 3 de marzo de 
2009, una delegación espa-
ñola presidida por el Direc-
tor de ENESA e integrada por 
técnicos de la propia ENESA, 
de Agroseguro y Tragsatec, 
ha mantenido una reunión 
en Rabat a los efectos de dar 
la conformidad a los docu-
mentos de conclusiones de 
la Fase I e informar de las lí-
neas de las actuaciones de 
trabajo que se están llevan-
do a cabo para la realización 
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permitan trasladar a costes 
económicos la probabilidad 
de ocurrencia de los riesgos 
tratados y su valoración en 
cada tipo de explotación.

De este modo para el Plan 
2009 se ha abordado la in-
corporación de  garantías 
por riesgos epizoóticos y en-
fermedades animales de re-
percusión importante para 
la economía de las explota-
ciones avícolas. Esta vía se 
inició en las líneas de segu-
ro para especies de rumian-
tes con la inclusión de com-
pensaciones para el sanea-
miento ganadero, así como 
a través de una línea espe-
cífica frente a la encefalopa-
tía espongiforme bovina. En 
el plan 2005 se incluyó la fie-
bre aftosa como garantía en 
vacuno, y posteriormente se 
han ampliado las garantías 
de enfermedades al ganado 
porcino con la propia Fiebre 
Aftosa, Peste Porcina Clásica 
y Enfermedad de Aujeszky. 

En lo que respecta al ganado 
aviar, durante 2008 se con-
cluyeron los estudios nece-
sarios para el análisis proba-
bilístico del riesgo potencial 
de entrada y difusión de la 
Influenza aviar y de la Enfer-
medad de Newcastle en Es-
paña, gracias al trabajo del 
Departamento de Sanidad 
Animal de la Facultad de Ve-
terinaria de Madrid dirigido 
por J.M. Sánchez Vizcaíno, 
a través del convenio de co-
laboración existente entre el 
MARM, (ENESA) y la Univer-
sidad Complutense de Ma-
drid.

Otros organismos de investi-
gación han colaborado para 
cuantificar económicamen-
te la repercusión de los po-
sibles riesgos sanitarios en 
las explotaciones avícolas, 
especialmente el Centre de 
Recerca en Sanitat Animal 
(CReSA)  -fundación priva-

da creada por iniciativa de 
la Universitat Autònoma de 
Barcelona (www.uab.es) y el  
Institut de Recerca i Tecno-
logia Agroalimentària(www.
irta.es) de la Generalitat de 
Cataluña- a través de los 
estudios sobre Salmonella     
(S. Napp, I. García, J. Casal).

Esto ha hecho posible res-
ponder a una demanda del 
sector de avicultura de pues-
ta de poder contar con ga-
rantías frente a la declara-
ción de casos positivos a 
Salmonella en sus explota-
ciones.

En efecto, el desarrollo de 
los programas nacionales 
de lucha contra la Salmone-
lla, en ejecución de la nor-
mativa de la Unión Euro-
pea sobre la materia, impo-
ne la imposibilidad de des-
tinar a consumo humano la 
producción de huevos pro-
venientes de aquellas explo-
taciones en las que las medi-
das de vigilancia obligatorias 
pongan de manifiesto la pre-
sencia de ciertos serotipos 
de Salmonella que pueden 
tener repercusiones para la 
salud pública.

La ejecución de este progra-
ma para adaptar las explota-
ciones a la situación sanita-
ria con respecto a la Salmo-
nella que exige la normativa 
comunitaria, en las explo-
taciones de producción de 
huevos para el consumo, 
va a contar pues a partir de 
este año con una herramien-
ta adicional, a través del se-
guro agrario, para que los 
ganaderos puedan abordar 
las exigencias de control de 
la infección, con la seguri-
dad de poder hacer frente a 
eventuales positivos, siem-
pre que se adopten las me-
didas de lucha prescritas por 
la normativa.

Seguro de explotación de 
ganado aviar de carne

La línea mantiene su cober-
tura de muerte de los anima-
les debido a riesgos climáti-
cos, golpe de calor y pánico, 
además de eso los riesgos 
sanitarios que se incluyen 
en el Plan 2009 se concretan 
en compensaciones econó-
micas por los siguientes su-
puestos:

La muer te y el sacrif icio 
obligatorio de los anima-
les decretado por la autori-
dad competente debidos a la 
aparición de Influenza aviar 
de alta patogenicidad, In-
fluenza aviar de baja pato-
genicidad o Enfermedad de 
Newcastle, oficialmente de-
claradas.

El tiempo en que, durante el 
periodo de vigencia del se-
guro, permanezcan los ani-
males inmovilizados obliga-
toriamente en la explotación, 
con un mínimo de 7 días y 
hasta un máximo de 42 días 
por todo el periodo. Será re-
quisito indispensable que 
la inmovilización haya sido 
decretada por la Autoridad 
competente, bien por encon-
trarse en la zona de vigilan-
cia o protección respecto de 
un foco IAAP o IABP o Enfer-
medad de Newcastle, o bien 
como medida cautelar ante 
su sospecha.

La indemnización consistirá 
en una compensación eco-
nómica por animal y día de 
inmovilización. La compen-
sación por inmovilización cu-
brirá un máximo de 6 sema-
nas en todo el periodo de vi-
gencia de la póliza.

A modo de resumen se in-
cluyen en el siguiente cua-
dro las características prin-
cipales de la línea. 

Introducción

Dentro de los seguros agra-
rios combinados promovi-
dos por el MARM a través 
de ENESA existen dos líneas 
de seguro de explotación 
que afectan al sector avíco-
la: la línea para avicultura de 
carne, y la línea para avicul-
tura de puesta.

La primera se encuentra en 
funcionamiento desde 2004 
y la segunda, la de aviar de 
puesta, desde 2006. Ambas 
son líneas recientes, que in-
tentan responder a la filoso-
fía de los seguros de explo-
tación, es decir, intentar cu-
brir los principales riesgos 
que pueden poner en peligro 
la continuidad de la explota-
ción como actividad econó-
mica en caso de producirse 
siniestros.

Nacieron con un paquete de 
garantías básicas que inclu-
ye la compensación econó-
mica por la muerte de los 
animales alojados en las dis-
tintas naves que componen 
la explotación, motivada por 
accidentes debido a riesgos 
climáticos (viento, pedris-
co, rayo, nieve), incendio, 
inundación, aplastamiento 
por caída de naves debido 
a esas causas, así como la 
combinación de causas que 
producen el llamado golpe 
de calor y en aviar de carne, 
que se cría en suelo, el ape-
lotonamiento de los anima-
les por pánico.

Tras su puesta en marcha es 
una tarea esencial  identifi-
car nuevos riesgos que son 
preocupación manifiesta de 
los productores, cuantificar-
los, e incluirlos progresiva-
mente en las garantías que 
ofrece la línea de seguro. 

El proceso para inclusión de 
nuevos riesgos requiere la 
realización de estudios que 

Seguros para el sector avícola
Importantes novedades en 2009 para la sanidad animal
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Explotaciones y 
animales asegurables

Requisitos en la 
contratación
¿Quién puede 

contratar?

Garantías accidentes/
Riesgos climáticos

Garantías
Golpe de calor

Garantías
Riesgos sanitarios

Destinadas al cebo industrial 
de pollos o de pavos.

El titular de la explotación 
(persona física o jurídica) se-
gún autorización sanitaria 
(RD328/2003), según Regis-
tro de explotaciones, o

El propietario de los anima-
les ( interés sobre el bien 
asegurado).

Valor de compensación por 
la muerte de los animales a 
causa de los siguientes ries-
gos:

Incendio•	
Inundación•	
Viento huracanado•	
Rayo•	
Nieve•	
Pedrisco•	
Así como por caída de las na-•	
ves consecuencia de ellas.
Golpe de calor•	
Pánico (muerte por apelo-•	
tonamiento)

Influenza Aviar de AP
 
Influenza Aviar de BP 

Enfermedad de Newcastle 

Cumplir lo establecido en 
RD 328/2003 Plan Sanitario 
Avícola y en RD 1084/2005 
de Ordenación de la 
Avicultura de Carne:

Disponer de autorización •	
sanitaria para el ejercicio 
de la actividad, o en su 
defecto estar inscritas en 
Registro de 
explotaciones de la 
comunidad autónoma.

Mantener actualizada •	
hoja de registro de datos 
de la manada.

 

Una única póliza para todas 
las explotaciones 
gestionadas por un mismo 
ganadero o sociedad 
(S.A.T., cooperativa, S.A., 
S.L. etc.). 

Deben existir efectos cons-
tatables y verificables en las 
instalaciones de la explota-
ción.
 
Muerte directa por esas cau-
sas o indirecta por caída de 
naves.
 
Excluidos : siniestros por 
averías en equipos o pérdida 
de fluido eléctrico, salvo que 
se deba a esas causas me-
teorológicas.

Se acumulan las bajas pro-
ducidas durante los 4 prime-
r o s  d ía s  d e in c id e n c ia . 
 
Además se acumulan bajas 
mientras el nº de muertos 
supere el 0,5% cada día. 
Indemnización: Si con las 
bajas anteriores se supera 
un 10% del valor (naves 0, I 
y II) o un 8% (naves III y IV).
 
Se siguen sumando bajas si 
transcurren menos de 7 días 
con mortalidad por debajo 
de 0,5% y vuelve a repuntar 
esta.
  
Se contabilizan todas las ba-
jas del periodo.

Muerte.
 
Sacrificio obligatorio de los 
animales decretado por la 
Autoridad competente.

Tiempo de inmovilización 
obligatoria.

Animales asegurables: 
 
Pollos y pavos estabulados 
permanentemente en naves 
sin parque y destinados 
exclusivamente al engorde 
intensivo.

Para que se den las condi-
ciones de indemnización de 
todos estos riesgos sanita-
rios, las enfermedades han 
debido ser objeto de actua-
ción oficial, que incluye:
 
Declaración o medidas cau-
telares por sospecha, inmo-
vilización, sacrificio obliga-
torio.

Avicultura alternativa:
por desarrollar.

La inmovilización se contem-
pla para las explotaciones si-
tuadas en zonas de vigilan-
cia o protección alrededor 
de un foco, o como medida 
cautelar por sospecha.
 
Durante un periodo mínimo 
de 7 días y máximo de 42, 
existiendo una compensa-
ción por animal y por día.

a. Edad máxima de los animales:

Pollos 60 días•	

Pavos 150 días•	

b. Densidad máxima admisible (kg/m2):

28-32 Naves 0, I, II•	

34-38 Naves III y IV•	

c. Golpe de calor:

Las garantías están vigentes •	
entre los meses de mayo y 
septiembre (incluidos)

d. Epizootias:

Inmovilización por un periodo •	
mínimo de 7 días y máximo de 6 
semanas 

Límites a las garantías:
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Seguro de explotación       
de ganado aviar de puesta

Esta línea presenta unas mo-
dificaciones muy importan-
tes en el Plan 2009.

Se incluyen las compensa-
ciones por sacrificio y por in-
movilización frente a epizoo-
tias, como en el caso de la 
avicultura de carne, para las 
enfermedades de Influenza 
Aviar de alta patogenicidad, 
Influenza aviar de baja pato-
genicidad y Enfermedad de 
Newcastle, en las mismas 
condiciones que las indica-
das anteriormente. Además 
cuenta con varias compen-
saciones económicas para 
aquellos ganaderos que, 
cumpliendo el programa de 
lucha contra la Salmonella 
de repercusión para la salud 
pública, experimenten en su 
explotación la declaración 
de positividad a los seroti-
pos de Salmonella estable-
cidos en el mismo.

El tratamiento de las garan-
tías frente a Salmonella en 
el seguro pretende premiar 
el buen hacer de los ganade-
ros en la lucha contra la en-
fermedad, para ello recoge 
la importancia que dan todas 
las medidas oficiales al cum-
plimiento de unas condicio-
nes de manejo adecuadas 
para evitar la entrada y pro-
liferación de la bacteria en la 
explotación, y que pueden 
ser valoradas objetivamente 
gracias al control que sobre 
las medidas de bioseguridad 
aplicadas en cada explota-
ción se hace a través del pro-
grama oficial de lucha.

Por ello a efectos de calcular 
la bioseguridad de las explo-
taciones se utilizará la pun-
tuación obtenida en el Pro-
tocolo de Verificación de las 
Medidas de Bioseguridad pu-
blicado en el Programa Na-
cional de Control de Salmo-
nella del MARM. En función 
de esta puntuación se esta-
blecen tres niveles de mayor 
a menor bioseguridad:

Nivel máximo: aquellas ex-
plotaciones con puntuación 
superior a 75 puntos.

Nivel medio: aquellas ex-
plotaciones con puntuación 
mayor o igual a 66 y menor 
o igual a 75 puntos.

Nivel mínimo: aquellas ex-
plotaciones con puntuación 
inferior a 66 puntos.

Se beneficiarán de menor 
tasa las explotaciones con 
mayores niveles de biose-
guridad.

No son asegurables las ex-
plotaciones con capacidad 
para más de 1.000 gallinas 
que, en el momento de con-
tratar el seguro, y atendien-
do a la última comproba-
ción, realizada por los ser-
vicios veterinarios oficiales 
-o habilitados- del Protoco-
lo de Verificación de las Me-
didas de Bioseguridad publi-
cado en el mencionado Pro-
grama, posean alguna ma-
nada que incumpla alguno 
de los “requisitos excluyen-
tes” (ORDEN PRE/1377/2005, 
de 16 de mayo, por la que se 
establecen medidas de vigi-
lancia y control de determi-
nadas salmonelosis en ex-
plotaciones de gallinas po-
nedoras, a efectos del esta-
blecimiento de un Programa 
Nacional), así como que no 
cumplan los requisitos del 
Real Decreto 328/2003, de 14 
de marzo, por el que se es-
tablece el Plan sanitario aví-
cola.

En concreto: 

Disponer de tela pajarera •	
en las ventanas.

Disponer de sistema ade-•	
cuado de eliminación de 
cadáveres.

Disponer de los documen-•	
tos sanitarios de movi-
miento oficiales.

Disponer de certificado de •	
programa de control sani-
tario de los reproductores,  
origen de la manada.

Vacunar a las aves frente •	
a Salmonella.

Disponer de un programa •	
de limpieza, desinfección 
y desinsectación de las 
instalaciones y documen-
tado mediante los regis-
tros correspondientes.

Disponer de registro de •	
medicamentos según el 
RD 1479/1998, o conser-
van las copias de las re-
cetas para los datos exigi-
dos en su art. 8.

Disponer de plan, utensi-•	
lios y productos para la 
desratización, y documen-
tado mediante los regis-
tros correspondientes.

Contar con un veterinario •	
responsable de la supervi-
sión de la explotación que 
efectúa visitas y controles 
periódicos que quedan re-
gistrados.

Cumplir el código de bue-•	
nas prácticas de higiene 
que se aplica de forma 
adecuada.

Realizar los autocontroles •	
en las manadas de recría 
en las pollitas de un día y 
2 semanas antes de iniciar 
el periodo de puesta.

Realizar lo autocontroles •	
en las manadas de pro-
ducción cada 15 semanas 
en la fase de puesta desde 
la semana 24 más/menos 
2 semanas.

Ya que los positivos a Salmo-
nella se declaran por nave, 
según el número de naves 
de que disponga la explota-
ción se calcula la tasa, que 
va disminuyendo al aumen-
tar el número de éstas y con-
secuentemente dispersarse 
el riesgo.

Por otro lado, conscientes de 
la inminente reestructura-
ción de los alojamientos para 
gallinas ponedoras impuesta 
por la normativa, se introdu-
ce la posibilidad de asegurar 
como “Explotación con jau-
las acondicionadas”.

Podrán asegurarse como 
tales las naves en las que 
las gallinas se alojan en jau-
las acondicionadas y respe-
tan las densidades máximas 
tal y como establece en el 
anexo III del R.D. 3/2002 de 
11 de enero por el que se es-
tablecen las normas míni-
mas de protección de las ga-
llinas ponedoras.

A continuación se realiza un 
pequeño resumen de las ga-
rantías para el ganado aviar 
de puesta, destacando que 
para la Salmonella, los ani-
males asegurables son aves 
adultas de 30 semanas de 
edad y recría, máximo de 
edad para entrar en el segu-
ro en el momento de la con-
tratación.
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Conclusiones

Podemos concluir que las 
dos líneas del seguro agra-
rio combinado a disposición 
de la avicultura, experimen-
tan en este plan de 2009 una 
renovación importante, in-
tentando adecuarse a los 
principales riesgos econó-
micos que afronta la avicul-
tura y frente a los que el se-
guro agrario está en condi-
ciones de ofrecer un apoyo 
para las explotaciones. 

Este apoyo puede resultar 
decisivo en un momento 
como el actual en el que el 
sector va a tener que hacer 
frente a una renovación obli-
gada de instalaciones, espe-
cialmente de jaulas acondi-
cionadas para el alojamien-
to de gallinas ponedoras. El 
seguro puede aportar ga-
rantías adicionales a la hora 
de negociar créditos con las 
entidades financieras ya que 
supone una mayor seguridad 
en la obtención de rentas de 
la actividad.

Además va a permitir la im-
plicación de los avicultores 
en la gestión de grandes ries-
gos sanitarios de su explota-
ción, facilitando la asunción 
del papel activo y responsa-
ble que le reserva para el fu-
turo el ordenamiento jurídi-
co sanitario.

En cuanto a las perspecti-
vas de futuro para la mejora 
de estas líneas de seguro, se 
encuentra la necesaria incor-
poración de diferentes for-
mas de avicultura alternativa 
a las garantías que sea fac-
tible, una vez valoradas sus 
condiciones de riesgo espe-
cíficas.

José Manuel Gómez Barrena

ENESA

GARANTÍAS FRENTE A EPIZOOTIAS FRENTE A SALMONELLA

C
A

U
S

A

La muerte y el sacrificio obli-
gatorio de los animales de-
cretado por la autoridad 
competente.
El tiempo en que, durante el 
periodo de vigencia del se-
guro, permanezcan los ani-
males inmovilizados obliga-
toriamente en la explota-
ción.

La baja de la manada de-
clarada oficialmente positi-
va a alguna de las salmo-
nelas con interés zoonósi-
co incluidas en el Progra-
ma Nacional para la Vigi-
lancia y Control de Deter-
minados Serotipos de Sal-
monelas (Salmonella typhi-
murium o Salmonella ente-
ritidis). Se indemnizará por 
las consecuencias econó-
micas del sacrificio. 

Impedimento de venta de 
los huevos frescos para 
consumo por manada de-
clarada oficialmente bajo 
sospecha.

T
IP

O
 D

E
 C

O
M

P
E

N
S

A
C

IÓ
N Compensación por epizoo-

tias de  un porcentaje  sobre 
el valor unitario.

Compensación de un por-
centaje de pérdidas sobre 
valor unitario.

Compensación por destino 
de huevos para ovoproduc-
tos desde el momento de 
la declaración oficial de 
sospecha, con el máximo 
de lo que se produzca en 4 
semanas (% sobre valor 
unitario ponedoras).

T
IP

O
 D

E
 C

O
M

P
E

N
S

A
C

IÓ
N Inmovilización por epizoo-

tias mínimo 7 días y máximo 
de 42 días por compensa-
ción por animal y día.

Compensación por des-
trucción de huevos.
Los huevos destruidos pro-
ducidos por esa manada 
(máximo de lo que se pro-
duzca en 2 semanas)

Tipo de explotación 
asegurable

Tipo de animal 
asegurable

Condiciones 
técnicas de 
explotación

y manejo

Modalidades de 
aseguramiento

JAULAS-BATERÍA
CLÁSICAS

Gallinas ponedoras: galli-
nas de más de 18 sema-
nas de vida alojadas en 
naves de puesta.
Recría de gallinas ponedo-
ras: gallinas de menos de 
20 semanas de vida, aloja-
das en naves de recría.

Deberán cumplir en su to-
talidad lo dispuesto en el 
Programa Nacional Para 
la Vigilancia y Control de 
determinados serotipos 
de Salmonela en gallinas 
ponedoras de la especie 
Gallus gallus, aprobado 
por la Decisión 2007/848/
CE  por la que se aprue-
ban determinados progra-
mas nacionales para el 
control de la Salmonela 
en manadas de gallinas 
ponedoras de la especie 
“Gallus gallus”.

Explotaciones con capaci-
dad inferior a 1000 anima-
les: solo garantías de acci-
dentes/riesgos climáticos, 
golpe de calor, y epizoo-
tias: Influenza Aviar AP,  
Influenza Aviar BP y Enfer-
medad de Newcastle.

 
JAULAS 
ACONDICIONADAS

Explotaciones con capaci-
dad superior a 1000 ani-
males: lo anterior más la 
compensación por conse-
cuencias de Salmonela.

Igualmente se resumen las principales condiciones de contratación:
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 INTRODUCCIÓN: 
IMPORTANCIA DE LA 

FAUNA SILVESTRE 
EN ESPAÑA

España ocupa, en el contex-
to europeo, una posición pri-
vilegiada respecto a la canti-
dad y variedad de su fauna 
silvestre, todo ello como 
consecuencia de un conjun-
to de razones de orden bio-
geográfico y demográfico; 
la elevada altitud media de 
gran parte del territorio na-
cional crea un gradiente que 
propicia la presencia de nu-
merosas especies animales 
características de regiones 
más septentrionales del con-
tinente europeo. 

Por tanto en el entorno geo-
gráfico español, se encuen-
tran muchas especies de am-

Incorporación de la cobertura de daños 
provocados por la fauna silvestre

plia distribución mundial, 
pero también se encuentran 
animales exclusivos. La va-
riedad de fauna es muy alta: 
entre 50.000 y 60.000 espe-
cies de invertebrados. Asi-
mismo alberga el 75% de 
las aves existentes en Euro-
pa y un 80% de los mamífe-
ros. Por otra parte, la mitad 
de los 200 hábitats de interés 
en la Unión Europea están en 
nuestro país y tenemos más 
de 600 especies protegidas.

ESPECIES PRICIPALES 
DE FAUNA SILVESTRE

Entre las especies de fauna 
silvestre se determinan dos 
grandes grupos: las pertene-
cientes a la fauna silvestre ci-
negética y la no cinegética. 
(ver cuadro página 9). 

DAÑOS POR FAUNA 
SILVESTRE.

El incremento y expansión de 
las poblaciones de las distin-
tas especies de fauna silves-
tre, como consecuencia del 
despoblamiento de las zonas 
de sierra y los cambios del 
uso del territorio, originan, 
debido a las necesidades ali-
menticias de estas especies, 
un conflicto con los intereses 
de los agricultores.

Por otra parte la gran capa-
cidad de desplazamiento de 
las mismas, hace que resul-
te muy difícil el poder esta-
blecer su procedencia y, por 
tanto, el responsable último 
de los daños causados en los 
cultivos. 

La competencia en la ges-
tión de los daños ocasiona-
dos por animales silvestres 
y especies cinegéticas está 
transferida a las distintas Co-
munidades Autónomas, mo-
tivo por el cual estas han es-
tablecido en diversas ocasio-
nes ayudas para paliar los ci-
tados daños; a pesar de ello 
los representantes de los 
agricultores, en numerosas 
ocasiones, han manifestado 
que, los procedimientos ad-
ministrativos para recibir la 
ayuda en muchos casos son 
muy largos y por ello soli-
citaron que se incluyan en 
los seguros agrarios donde 
el procedimiento es directo, 
ágil y sencillo; en el caso de 
responsabilidad de coto de 
caza todavía el resultado es 
más incierto.



Nº 65. Pág. 9

Parece claro que las pobla-
ciones de fauna silvestre así 
como su área de distribución 
se han incrementado en las 
últimas décadas y esto ha 
implicado un aumento de 
los daños en los cultivos, 
pero también se debe tener 
en cuenta que no todas las 
especies interfieren de igual 
manera en el medio agríco-
la y las variaciones de los 
daños pueden ser conside-
rables dependiendo de otros 
factores como: producción 
de frutos forestales, época 
de recolección de los culti-
vos, tipos de cultivos, etc.

PRINCIPALES 
CARACTERÍSTICAS  DE LA 
COBERTURA DE DAÑOS 
POR FAUNA SILVESTRE

Los daños provocados por 
fauna silvestre se incluyen 
en el Plan de Seguros Agra-
rios del ejercicio 2009, como 
un riesgo más en todas  las 
líneas de seguro, estable-
ciéndose en cada una de 
ellas sus características es-
pecíficas, pero en todas se 
fijan las siguientes caracte-
rísticas:

Definición del riesgo:

A efectos del seguro se de-
fine fauna silvestre como el 
conjunto de animales ver-
tebrados, que viven en con-
diciones naturales y que no 
requiriendo del cuidado del 
hombre para su superviven-
cia, ocasionen una pérdida 
en los bienes asegurados.

Por lo tanto se excluyen de 
la cobertura del seguro los 
daños siguientes:

Ocasionados por los ani-•	
males domésticos.

Las parcelas acogidas a •	
ayudas por compensación 
y respeto de la fauna pro-
tegida.

En cultivos cuya finalidad •	
es la alimentación de espe-
cies con aprovechamiento 
cinegético.

En los cultivos leñosos.•	

Las plantaciones jóvenes •	
que no dispongan de pro-

tector cinegético  indivi-
dual.

Producciones asegurables

Son producciones asegura-
bles, las correspondientes a 
las distintas variedades de 
todos los cultivos incluidos 
en el Plan  de Seguros Agra-
rios de 2009 y cuya produc-
ción sea susceptible de re-
colección dentro del perio-
do de garantía establecido 
para cada línea.

No son producciones asegu-
rables, las parcelas pertene-
cientes a Centros de Inves-
tigación destinadas a expe-
rimentación o ensayo, las 
parcelas que se encuentren 
en estado de abandono y las 
producciones destinadas al 
autoconsumo de la explota-
ción situada en “huertos fa-
miliares”.

Periodo de garantía 

Las garantías tanto a la pro-
ducción como a la planta-
ción se inician con la toma 
de efecto, una vez finalizado 
el periodo de carencia y fina-
lizarán  para la producción 
con la recolección, la madu-
rez comercial  y en todo caso 
en las fechas que se esta-
blezcan en cada línea de se-
guro, en el caso de la planta-
ción finalizarán las garantías 
a los doce meses desde que 
se iniciaron las garantías o 
con la toma de efecto del se-
guro de la campaña siguien-
te para cada línea.

Periodo de suscripción

El periodo de suscripción 
para es te r iesgo será el 
mismo que el establecido  
para cada producción en 
cada línea de seguro.

Dori Rodríguez García y 
José Ignacio Fagundo Martínez. 

ENESA

Caza mayor

Ciervo
Cervus elaphusJabalí

Sus scrofa

Muflón
Ovis aries

Gamo
Dama Dama

Lobo
Canis lupus

Oso pardo
Ursus arctos

Avutarda
Otis tarda

Lince
Linx pardinus

Cigüeña negra
Ciconia nigra

Águila Imperial
Auila adalberti Sisón

Tetrax tetrax

Corzo
Capreolus capreolus

Urraca Pica Pica

Zorro
Vulpes Vulpes

Tórtola
Streptopelia turtur

Liebre
Lepus granatensis

Conejo
Oryctolagus cuniculus

Codorniz
Coturnix coturnix

Perdiz roja
Alectoris rufa

Paloma Torcaz
Columba palumbus

Cabra Montés
Capra pyrenaica

Rebeco
Rupicapra pyrenaica

ESPECIES NO CINEGÉTICAS

ESPECIES CINEGÉTICAS

Caza menor
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Líneas que tienen abierta la contratación del seguro principal:

Agenda
de seguros

L  M X J V S D

   1 2 3 4 5

6  7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30

ABRIL

MIÉRCOLES

 A partir del 15 de enero de 2009

Seguro Combinado y de daños excepcionales   •	
en Hortalizas de primavera y verano

Seguro Combinado y de daños excepcionales en Tomate•	

Seguro Combinado y de daños excepcionales en Uva de •	
vinificación

Seguro Combinado y de daños excepcionales en •	
Remolacha azucarera

Seguro de Explotación de Ganado Vacuno reproductor  •	
y recría

Seguro de Explotación de Ganado Vacuno  de cebo•	

Seguro de Explotación de Ganado  Vacuno de lidia•	

Seguro de Ganado Vacuno de alta valoración genética•	

Seguro de Encefalopatía Espongiforme Bovina•	

Seguro de Explotación de Ganado Ovino y Caprino•	

Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la •	
destrucción  de animales bovinos muertos en la 
explotación.

Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la •	
destrucción  de ovinos y caprinos muertos en la 
explotación.

 A partir del 1 de febrero de 2009

Seguro Combinado y de daños excepcionales   •	
en Algodón y otros cultivos textiles.

Seguro Combinado y de daños excepcionales   •	
en Uva de mesa

Seguro de Piscifactorías de Truchas.•	

Seguro de Acuicultura marina.•	

Seguro de Explotación de Ganado Equino.•	

Seguro de Explotación de Ganado Equino    •	
en razas selectas.

Seguro de Explotación de Ganado Aviar de carne.•	

Seguro de Explotación de Ganado Aviar de puesta.•	

 A partir del 1 de marzo de 2009

Seguro Combinado y de daños excepcionales   •	
en Cultivos herbáceos extensivos

Seguro Combinado y de daños excepcionales   •	
en Flor cortada

Seguro Combinado y de daños excepcionales   •	
en Frutos secos

Seguro Combinado y de daños excepcionales   •	
en Lechuga, Baby leaf y Endibia 

Seguro Combinado y de daños excepcionales en Lúpulo•	

Seguro Combinado y de daños excepcionales en Paja de •	
Cereales de Invierno

Póliza multicultivo de Cultivos herbáceos extensivos•	

Póliza Multicultivo de Hortalizas •	

Tarifa General Combinada •	

Seguro Forestal•	

Seguro de Explotación de Ganado Porcino•	

 A partir del 1 de abril de 2009

Seguro Combinado y de daños excepcionales en •	
Aceituna

Póliza Combinada para Hortalizas en Canarias•	

Póliza Multicultivo de Cítricos.•	

Seguro Pixat en Cítricos.•	

Seguro Combinado y de daños excepcionales en Tabaco•	

Seguro Explotación de Cítricos•	

Seguro del Mejillón•	

Póliza de Sequía en pastos •	

 A partir del 1 de mayo de 2009

Seguro Combinado y de daños excepcionales en Arroz•	

Seguro Combinado y de daños excepcionales en Fabes •	
en Asturias

Recuerde: La finalización del periodo de contratación de anteriores líneas de seguro varía según provincias, modalidades u 
opciones, por lo que es necesario que recabe información a este respecto, a través de su tomador o mediador del seguro.
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Notas breves
El seguro agrario español, 

un referente en Argelia 
Así quedó patente en unas jornadas celebradas en el país africa-
no, donde entre otros aspectos se habló sobre el diseño de los se-
guros, modalidades de aseguramiento en la experiencia españo-
la o gestión integral de los productos de seguro.

Los días 17 al 18 de marzo Argel acogió un seminario de forma-
ción sobre la gestión de riesgos y la aplicación del modelo de ase-
guramiento para la sequía en cereales.

El objetivo de las jornadas fue transmitir a la delegación argelina, 
formada por más de 50 asistentes entre técnicos del Gobierno y 
del sector asegurador, la experiencia española en el desarrollo y 
aplicación de modelos de aseguramiento de sequía en cereales y 
en los procesos para la gestión integral de los seguros.

Las ponencias se centraron en el diseño de los seguros, modali-
dades de aseguramiento en la experiencia española, gestión in-
tegral de los productos de seguro, gestión de las subvenciones 
y en la gestión del proceso de peritación y liquidación de sinies-
tros, entre otras cuestiones.

También se introdujeron aspectos relativos al diseño de produc-
tos de seguro que se están diseñando de manera específica para 
Argelia.

Siguiendo los objetivos e intereses del proyecto que se está lle-
vando a cabo, se dedicó especial atención a la experiencia espa-
ñola en la inclusión de riesgos catastróficos y en particular, a la 
cobertura del riesgo de sequía de cereales.

La colaboración de AGROSEGURO en este proyecto pone de ma-
nifiesto el interés por compartir su experiencia en la gestión de los 
seguros agrarios con países que buscan mejorar su sistema ase-
gurador, y miran al modelo español como un ejemplo a seguir. 

El Gobierno concede ayudas 
para colaborar con la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios

Las subvenciones van destinadas a organizaciones profesionales 
y cooperativas de ámbito estatal. La cuantía de las ayudas se 
sitúa en los 956.430 euros que se repartirán entre las cuatro 
organizaciones miembros de la Comisión General de ENESA.

Esta cantidad se divide en tres conceptos que se regulan median-
te otras tantas resoluciones:

El día 13 de abril, se publicó la  resolución por la que establece la 
concesión de subvenciones a organizaciones profesionales y coo-
perativas agrarias de ámbito estatal, como miembros de la Comi-
sión General de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios durante 
el año 2009. Se destina a financiar esta actividad el 30 por ciento, 
es decir, 286.929 euros, que se repartirán por partes iguales entre 
las cuatro organizaciones miembros de ENESA.

También el día 13 de abril se publicó la resolución que regula la fi-
nanciación de  la asistencia a grupos de trabajo y normativa que 
emanan de la Comisión General con el 40 por ciento del crédito 
disponible, es decir 382.572 euros. 

Por último el día 15 de abril se publicó la resolución por la que se 
financia a las organizaciones profesionales y cooperativas agra-
rias de ámbito estatal y miembros de la Comisión General de la 
Entidad Estatal para la realización de otras actividades, dedican-
do el 30 por ciento restante del crédito disponible, es decir las res-

tantes 286.929 euros. Las actividades consisten esencialmente 
en charlas divulgativas para el mejor conocimiento por parte de 
agricultores y ganaderos de los seguros agrarios. Las solicitudes 
se dirigirán al presidente de ENESA y se presentarán los 10 días             
siguientes a la publicación de esta resolución.

Convenio de Colaboración entre 
España y República Dominicana 

para la creación del Sistema 
Nacional de Seguro Agrario y 

Fondo de Garantía Agropecuaria
En el marco de los Proyectos de Cooperación Internacional que 
ENESA desarrolla en diferentes países, se encuentra el Convenio 
de Colaboración entre la Comisión Permanente de Asuntos Agro-
pecuarios y Agroindustriales del Senado (la Comisión) Organis-
mo adscrito al Congreso Nacional como parte del Poder Legislati-
vo del Estado Dominicano, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios 
(ENESA) y el Consejo Nacional de Competitividad (CNC), para la 
creación del Sistema Nacional de Seguro Agrario y Fondo de Ga-
rantía Agropecuaria.

El seguro agropecuario es considerado por parte dominicana, 
como uno de los instrumentos más eficaces para la  gestión de 
riesgos en el sector, ya que transfiere a las compañías de seguro 
la solución financiera a los problemas de pérdidas de cosechas, 
ocasionados por la ocurrencia de fenómenos climatológicos ad-
versos, tan frecuentes en la República Dominicana. 

Por otra parte, las actuaciones de ENESA en el ámbito de esta co-
laboración, han estado dirigidas fundamentalmente a facilitar la 
asistencia técnica necesaria para el estudio y redacción final de 
un Anteproyecto de Ley que crearía el Sistema Nacional de Se-
guro Agrario y Fondo de Garantía Agropecuaria en la República 
Dominicana. 

Sobre esta actuación de colaboración ya se publicó en esta revis-
ta con el nº61 un artículo monográfico sobre las actividades pre-
vias de asistencia técnica realizadas por ENESA para la elabora-
ción del Anteproyecto de Ley, que tras un proceso de consulta a 
diversas entidades e instituciones del país, sobre la necesidad de 
crear las condiciones para el establecimiento de un seguro agro-
pecuario de amplia cobertura, así como un fondo de garantías, 
que faciliten el financiamiento y permitan el resguardo de las in-
versiones agropecuarias ante la posible ocurrencia de desastres 
o catástrofes naturales, y concluido el proceso parlamentario co-
rrespondiente ha dado lugar, a la aprobación el 3 de abril por el 
Presidente de la República de la Ley 157/2009 por la que se esta-
blece y regula el Seguro Agropecuario, y publicada en la Gaceta 
oficial del 20 de abril pasado.

Por último, reflejar la continuidad de esta colaboración con la pre-
sentación en la convocatoria abierta y permanente que realiza la 
Agencia Española de Cooperación y Desarrollo (AECID), de un Pro-
yecto denominado “Fortalecimiento de las capacidades institucio-
nales para la gestión de crisis y riesgos en el sector agropecuario” 
que permitirá en su momento desarrollar un programa de forma-
ción de técnicos dominicanos a los efectos de las acciones forma-
tivas necesarias para la aplicación de la citada Ley.
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       “Apenas diez minutos fueron suficientes para que una fuerte 
granizada arrasara a última hora de la tarde del miércoles cientos de hectáreas 
de cultivo, principalmente frutales, en numerosas localidades oscenses del 
Bajo Cinca y La Litera como Ballobar, Chalamera, Belver, Osso, Fraga, Albelda 
y Castillonroy. Las pérdidas todavía no se pueden cuantificar (…)”

Heraldo.es, 17 de abril de 2009

 “La cotización de los cereales en España sigue recuperándose en los 
mercados más representativos, debido a reajustes del mercado, ya que, según 
han precisado a Efeagro fuentes de la Asociación de Comercio de Cereales y 
Oleaginosas de España (ACCOE), durante la semana pasada, la tendencia fue 
alcista en las bolsas internacionales de cereales, lo que continúa afectando al 
mercado interno (…)”.

Efeagro, 22 de abril de 2009

 “La Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos, 
COAG Sevilla valora positivamente las lluvias registradas a lo largo de la pasada 
semana, al permitir la recuperación del cultivo del cereal en nuestra provincia en 
el último momento. Según los servicios técnicos de COAG Sevilla, el desarrollo 
del trigo ha venido marcado por las carencias nutritivas del cultivo, cuando 
comenzaba a ahijar, y un inicio de primavera seco. Sin embargo, las últimas 
lluvias han supuesto un importante alivio, ya que el cultivo se encuentra en 
estado de maduración. (…)”.

InfoAgro, 21 de abril de 2009

        “Como ya conocen, desde últimas horas de la mañana y durante el 
mediodía del pasado martes, día 7 de abril, una intensa granizada cayó sobre 
una amplia zona del Campo de Cartagena ocasionando cuantiosos daños a los 
cultivos en curso, tales como las últimas hortalizas de invierno (bróculi, lechugas, 
coles, etc.), cítricos, patatas, melones y sandías, además de otras producciones 
de menor significación (…)”.

Agricultura.org, 20 de abril de 2009
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